
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Nº 116

Elección del primer Tribunal Electoral del Colegio de Profesionales en 

Psicología de Costa Rica

Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Psicología de Costa Rica. Ley N.º 

6144

Artículo 15- Son atribuciones de la Asamblea General:

g) Designar al Tribunal Electoral del Colegio. 


